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Madrid, 21 de julio de 2025: 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de suministro de gas natural en los recintos de Metro de 
Madrid y Metro Ligero (Licitación 6012500158) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DISA ENERGY, 
S.L.U. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que 
aportan como parte de su documentación administrativa, no se considera 
completo por el siguiente motivo: 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” no 
indican si disponen de la habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 

LIQUID NATURAL 
GAZ, S.L. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que 
aportan como parte de su documentación administrativa, no se considera 
ni correcto ni completo por los siguientes motivos: 

• No se encuentra firmado electrónicamente por su representante 
legal. 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” indican su intención de subcontratar alguna 
parte del contrato a terceros. Sin embargo, no enumeran los 
subcontratistas previstos (nombre o perfil empresarial), la parte del 
contrato que tienen previsto subcontratar ni el importe estimado 
de subcontratación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
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(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal con un certificado contemplado en la “Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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